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Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá D.C.  07 de mayo de 2026       

 

 

Doctor 

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 

Secretario General 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

comision.cuarta@camara.gov.co 

Carrera 7 No. 8 – 68 

Ciudad. 

 

Asunto: Respuesta a Petición. 

Radicado MinAmbiente No. 2026E1022691 

 

Respetado doctor Duque: 

 
Reciba un atento saludo por parte del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

(MinAmbiente). 

 

En atención a la petición del asunto y de conformidad con las facultades 

constitucionales, legales y reglamentarias derivadas del Decreto No. 3570 de 2011, 

especialmente del artículo 11, esta Cartera Ministerial se permite contestar su petición 

en los siguientes términos: 

 

1. Sírvase discriminar los montos de los presupuestos de regalías de 

las vigencias 2025-2026, detallando los recursos de rezagos de 

vigencias anteriores, comparando en términos absolutos y 

relativos con los presupuestos respectivos del bienio 2023-2024. 

 

Respuesta:  

 

A continuación, se presenta la información sobre el presupuesto del Sistema General 

de Regalías (SGR) para la Asignación Ambiental en lo correspondiente al bienio 2025-

2026: 

 

CONCEPTO ASIGNACIÓN SOPORTE 

Asignación ambiental 2025-2026 $255.361.624.280 

Ley 2441 de 2024 “Por la cual se 
decreta el presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio del 
1° de enero de 2025 al 31 de diciembre 
de 2026” 

Mayor recaudo 2025-2026: 20% 
para conservación de las áreas 
ambientales estratégicas y la 
lucha nacional contra la 
deforestación 

$140.437.220.263 

Decreto No. 380 de 2025 “Por el cual se 
incorpora al presupuesto del bienio 
2025-2026 del Sistema General de 
Regalías el mayor recaudo generado en 
la bienalidad 2023-2024” 

Disponibilidad inicial 2025-2026 $2.296.195.415.315 
Decreto No. 379 de 2025 “Por el cual se 
cierra el presupuesto de la vigencia 
2023-2024 del Sistema General de 

 
1  “Objetivos del Ministerio. El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible es el rector de la gestión del ambiente y de 

los recursos naturales renovables, encargado de orientar y regular el ordenamiento ambiental del territorio y de definir 
las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso 

y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente de la Nación, a fin de asegurar el 

desarrollo sostenible sin perjuicio de las funciones asignadas a otros sectores”, (…) 
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CONCEPTO ASIGNACIÓN SOPORTE 

Regalías (SGR) y se adiciona el 
presupuesto de la vigencia 2025-2026 
incorporando la Disponibilidad Inicial 
del bienio 2025-2026 y otros ingresos 
del sistema establecidos en la Ley 2441 
de 2024” 

Adición de recursos por concepto 
del recaudo de multas, sanciones 
e intereses de mora al 31 de 
diciembre de 2024 

$1.579.378 

Decreto No. 379 de 2025 “Por el cual se 
cierra el presupuesto de la vigencia 
2023-2024 del Sistema General de 
Regalías (SGR) y se adiciona el 
presupuesto de la vigencia 2025-2026 
incorporando la Disponibilidad Inicial 
del bienio 2025-2026 y otros ingresos 
del sistema establecidos en la Ley 2441 
de 2024” 

Total Asignación Ambiental y 20% 

del mayor recaudo (Bienio 2025-
2026) 

$2.691.995.839.236  

 

Vale la pena aclarar que, la disponibilidad inicial para el presente bienio se determina 

a partir de la diferencia entre la apropiación definitiva de regalías 2023-2024 ajustada 

al recaudo, los giros efectivamente realizados y los descuentos aplicados. En este 

sentido, dentro de dicho monto se incluyen los valores correspondientes a los 

proyectos aprobados con giros pendientes, por lo que es necesario garantizar la 

apropiación de los recursos que respaldan su ejecución. 

 

Por lo anteriormente expuesto, si bien la disponibilidad inicial de la Asignación 

Ambiental fue $2.296.195.415.315, a este valor se debe descontar 

$1.118.811.425.464 correspondientes a 90 proyectos aprobados con giros 

pendientes por realizar, cuyo monto deberá respaldar el soporte presupuestal en la 

ejecución de los mismos, con base en el siguiente balance: 

 

CONCEPTO 
NO. 

PROYECTOS 

VALOR SGR 
ASIGNACIÓN AMBIENTAL Y 20% 

DEL MAYOR RECAUDO 

Proyectos aprobados correspondientes 
al bienio 2021-2022 

29 $27.462.380.884 

Proyectos aprobados correspondientes 
al bienio 2023-2024 

61 $1.091.349.044.581 

Total 90 $1.118.811.425.464 

Fuente: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) – Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
Corte: 30-Dic-25. 

 

En este sentido, la disponibilidad inicial incorporada al Plan de Convocatorias del 

Bienio 2025-2026, aprobado por la Mesa de Coordinación mediante Acuerdo 15 del 

24 de noviembre de 2025, y modificado a través del Acuerdo 16 del 13 de enero de 

2026, es de $1.177.383.989.851. 

 

En cuanto al comparativo con los recursos asignados en el bienio anterior, se tiene lo 

siguiente: 

 

CONCEPTO 

ASIGNACIÓN 2023-2024 ASIGNACIÓN 2025-2026 

VALOR % VALOR % 

Asignación ambiental  $299.073.977.165 13% $255.361.624.280 16% 
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CONCEPTO 

ASIGNACIÓN 2023-2024 ASIGNACIÓN 2025-2026 

VALOR % VALOR % 

Mayor recaudo: 20% para 
conservación de las áreas 
ambientales estratégicas y 
la lucha nacional contra la 
deforestación 

$1.934.315.575.222 81% $140.437.220.263 9% 

Disponibilidad inicial  $152.700.898.468 6% $1.177.383.989.851 7% 

Adición de recursos por 
concepto del recaudo de 
multas, sanciones e 

intereses de mora  

$10.290.765 0% $1.579.378 0% 

Total Asignación Ambiental 
y 20% del mayor recaudo 

$2.386.100.741.620 100% $1.573.184.413.772 100% 

 
2. Informar acerca de la ejecución de los presupuestos de regalías 

vigencias 2025-2026, detallando:  

 

a. Compromisos a corte 30 de abril de 2026, comparando 

términos absolutos y relativos con la vigencia 2025. 

b. Obligaciones a corte 30 de abril de 2026, comparando 

términos absolutos y relativos con la vigencia 2025. 

 

Respuesta:  

 

Teniendo en cuenta el presupuesto de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor 

recaudo para el bienio 2025-2026, a continuación, se presenta la información de 

ejecución de estos recursos: 

 

CONCEPTO 
INFORMACIÓN A 31-DIC-25 INFORMACIÓN A 30-ABR-26 

VALOR % VALOR % 

Presupuesto asignado $2.691.995.839.236 100% $2.691.995.839.236 100% 

(-) Disponibilidad inicial 
para proyectos aprobados 
2021-2024 

$505.042.924.785 19% $505.042.924.785 19% 

(-) Aprobación de proyectos 
nuevos 

$613.768.500.680 23% $1.426.613.619.297 53% 

(-) Proyectos viables 
pendientes de aprobación 

- 0% $ 80.732.791.514 3% 

Saldo disponible 2025-
2026 

$1.573.184.413.771 58% $ 679.606.503.640 25% 

Corte: 30-Abr-26. 

 

Vale la pena aclarar que, al Ministerio de Ambiente y Desarrollo le corresponde la 

operación de las convocatorias2 mediante las cuales se invita a participar a los 

diferentes actores o a los grupos étnicos para concursar por los recursos de la 

Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo del SGR, con el objeto de 

conformar el listado de proyectos de inversión elegibles, a través de un proceso de 

 
2 Artículo 50 de la Ley 2056 de 2020 “Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de 

Regalías”. 
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evaluación integral que permita la selección de las iniciativas, en cumplimiento de la 

normativa del SGR3. 

 

Una vez se cuenta con el listado definitivo de elegibles, se procede a continuar con 

las etapas subsiguientes del ciclo de los proyectos de inversión del SGR establecidas 

en el artículo 1.2.1.2.4 del Decreto No. 1821 de 20204, en lo relacionado con la 

viabilidad, priorización, aprobación y designación de la entidad ejecutora5 en los 

proyectos que cumplan con los requisitos generales y sectoriales establecidos por la 

Comisión Rectora del SGR, que le corresponden a esta Cartera Ministerial.  

 

En este sentido, se aclara que el rol de este Ministerio en la ejecución de los recursos 

de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo del SGR abarca únicamente 

hasta la aprobación de los proyectos, la etapa de ejecución, incluida la suscripción de 

compromisos y la generación de obligaciones, no está dentro del resorte de esta 

entidad. 

 

c. Informar acerca de los contratos suscritos, detallando: 

 

i. Objeto 

ii. Contratista 

iii. Lugar 

iv. Monto 

v. Beneficiarios 

vi. Estado de ejecución 

vii. Modalidad de contratación 

viii. Quejas de la comunidad y/o denuncias ante los 

órganos judiciales y/o de control por problemas con 

la ejecución de los recursos.  

 

Respuesta:  

 

Al respecto, se reitera la aclaración respecto al rol del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible en la ejecución de los recursos de la Asignación Ambiental y el 

20% del mayor recaudo del SGR, dado que abarca únicamente hasta la aprobación 

de los proyectos; la etapa de ejecución, incluida la suscripción de compromisos y la 

generación de obligaciones, no está dentro del resorte de esta entidad. 

 

Es importante precisar que, según lo establecido en los artículos 9, 164 y 165 de la 

Ley 2056 de 2020, la entidad que administra el Sistema de Seguimiento, 

Evaluación y Control (SSEC) del SGR es el Departamento Nacional de Planeación 

(DNP), por medio del cual se definen los actores, normas, procedimientos y 

actividades que tienen como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz de los 

recursos de regalías, mediante funciones de vigilancia y control de carácter 

administrativo. En este sentido, se da traslado a dicha entidad, por ser de su 

competencia, para que brinde la respuesta de fondo a esta solicitud (Anexo 1: Oficio 

de traslado RAD 12002026E2016343). 

 

 
3 Artículo 1.2.6.1.3 del Decreto 1821 de 2020 “Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General 
de Regalías”. 
4 Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías. 
5 Artículos 1.2.1.2.8 , 1.2.1.2.11 y 1.2.1.2.29 del Decreto 1821 de 2020. 
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3. Informar en términos absolutos y relativos los ejecutores de los 

recursos, discriminando:  

 

a. Ministerio 

b. Otras entidades públicas 

c. Otras entidades, tales como: Fondos mixtos, esquemas 

asociativos territoriales, grupos étnicos y otras empresas. 

 

Respuesta:  

 

Al respecto, se remite el balance de los ejecutores designados en los proyectos 

aprobados con recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo del 

SGR: 

 

TIPO DE EJECUTOR 
NO. 

PROYECTOS 
VR SGR 

GENERAL DETALLADO NO. % $ % 

Otros 
ejecutores 

Fondos mixtos 7 6% $186.420.118.643 11% 

Comunidades Indígenas 13 11% 184.372.513.643 11% 

Instituciones de educación 
superior 

6 5% $152.032.660.806 9% 

Esquemas asociativos 
territoriales 

8 7% $141.053.561.125 8% 

Otros (Empresas de 
economía Mixta) 

6 5% $76.575.861.291 4% 

Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y 
Palenqueras 

1 1% $16.267.820.044 1% 

Subtotal 41 34% $756.722.535.551 43% 

CAR 
Corporaciones 
Autónomas Regionales y 
de Desarrollo Sostenible 

44 36% $521.100.165.149 30% 

Municipios 

Municipios 23 19% $280.170.102.957 16% 

Ciudades 1 1% $3.002.042.448 0% 

Subtotal 24 20% $283.172.145.405 16% 

Departamentos Departamentos 10 8% $123.421.006.981 7% 

Sin ejecutor 
designador* 

En trámite 3 2% $58.547.268.553 3% 

TOTAL 122 100% 1.742.963.121.638 100% 

*Los proyectos con radicado 20253201010078, 20253201010072 y 20253201010051 contaron con 
trámites pendientes para completar la aceptación de la designación de ejecutor al corte del reporte, pero 

fueron completados a la fecha de la presente comunicación. 
 

Corte: 15-Abr-26. 
 

Fuente: Balance de seguimiento a las inversiones del SGR (SSEC-DNP). 

 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible no es designado como ejecutor de 

proyectos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo, dado que esta 

cartera ministerial tiene funciones en todos los procesos asociados a dichos 

proyectos, desde la estructuración y operación de las convocatorias, donde verifica 

el cumplimiento de las reglas y condiciones habilitantes, y adelanta la evaluación 
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técnica, hasta la viabilidad, priorización y aprobación  establecidas en el ciclo del 

SGR. 

 

En este sentido, es obligación del Ministerio garantizar los principios constitucionales 

de igualdad, eficacia, economía, imparcialidad, publicidad, transparencia e 

integridad, y evitar la configuración de un eventual conflicto de interés, por lo que no 

debe ser propuesto como ejecutor en ninguno de los proyectos que participan de 

estas convocatorias. 

 

4. Informar en términos absolutos y relativos donde está ubicada la 

inversión discriminada por departamentos.  

 

Respuesta:  

 

A continuación, se remite el balance de localización de los proyectos aprobados con 

recursos de la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo del SGR, en los 32 

departamentos del país: 

 

NO. DEPARTAMENTO 
PROYECTOS VALOR SGR  

NO. % $ % 

1 NARIÑO 13 11% 180.121.057.726 10% 

2 VALLE 7 6% 126.856.097.154 7% 

3 TOLIMA 8 7% 119.858.026.324 7% 

4 CESAR 7 6% 114.053.428.936 7% 

5 CAUCA 6 5% 107.096.327.509 6% 

6 BOLÍVAR 8 7% 100.457.540.931 6% 

7 CÓRDOBA 7 6% 90.761.015.517 5% 

8 ATLÁNTICO 5 4% 86.742.806.898 5% 

9 MAGDALENA 3 2% 85.272.203.409 5% 

10 CUNDINAMARCA 6 5% 79.229.879.273 5% 

11 PUTUMAYO 7 6% 69.593.375.145 4% 

12 BOYACÁ 4 3% 67.604.080.583 4% 

13 HUILA - CAUCA 2 2% 64.623.740.544 4% 

14 SUCRE 3 2% 49.758.170.497 3% 

15 GUAJIRA 5 4% 41.023.306.267 2% 

16 VAUPÉS 2 2% 34.950.884.256 2% 

17 CAQUETÁ 5 4% 34.883.828.116 2% 

18 AMAZONAS 2 2% 34.709.255.207 2% 

19 META 4 3% 33.155.672.368 2% 

20 GUAVIARE 1 1% 28.160.818.412 2% 

21 CALDAS 1 1% 27.091.765.283 2% 

22 CAQUETÁ - PUTUMAYO 1 1% 25.064.175.720 1% 
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NO. DEPARTAMENTO 
PROYECTOS VALOR SGR  

NO. % $ % 

23 ANTIOQUIA 3 2% 24.688.250.883 1% 

24 CALDAS - RISARALDA 1 1% 24.084.900.910 1% 

25 CHOCÓ 4 3% 22.169.141.833 1% 

26 VICHADA - CASANARE 1 1% 18.531.902.940 1% 

27 VICHADA - PUTUMAYO 1 1% 17.153.242.888 1% 

28 TOLIMA - CUNDINAMARCA 1 1% 15.757.607.725 1% 

29 CASANARE 1 1% 6.225.159.044 0% 

30 GUAINIA  1 1% 6.132.208.516 0% 

31 QUINDÍO 1 1% 3.700.455.373 0% 

32 SANTANDER 1 1% 3.452.795.451 0% 

Total 122 100% 1.742.963.121.638 100% 

Corte: 15-Abr-26. 
 

Fuente: Balance de seguimiento a las inversiones del SGR (SSEC-DNP). 

 

En los anteriores términos, se da respuesta a su solicitud, esperando seguir aunando 

esfuerzos para visibilizar a Colombia como Potencia Mundial de la Vida. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

NANY HEIDI ALONSO TRIANA 

Secretaria General 
 
Anexos:  1. Oficio de traslado RAD 12002026E2016343 
 
Revisó:   Alejandro Bañol Salazar – Asesor del Despacho de la Ministra ABS 
  David Mauricio Sánchez Bermúdez - Abogado contratista S.G.  

Jorge Alberto Moreno Villarreal – Jefe de Oficina Asesora de Planeación  
Proyectó: Diego Armando Rodríguez Panqueva, Coordinador GATESPI (OAP). 
 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del 

Remitente 
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